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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD AÉREA, DE 

20 DE MAYO DE 2020, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN PARA LA 

REINCORPORACIÓN PROGRESIVA DEL PERSONAL DE AESA AL CENTRO DE TRABAJO 

Y LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN FRENTE AL COVID-19, ASÍ COMO, 

EL PROTOCOLO ESPECÍFICO PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES FÍSICAS POR 

EL PERSONAL DE AESA 

 

Desde que a principios del pasado mes de marzo las autoridades sanitarias constataran la irrupción y 

extensión del COVID-19 entre la población, la rápida evolución de los hechos ha llevado a la adopción de 

múltiples medidas para hacer frente a la situación de crisis sanitaria.  

AESA pudo reaccionar con celeridad y mediante Resoluciones de la Directora, de 10, 12 y 13 de marzo, se 

implantaron medidas extraordinarias destinadas a reducir la actividad presencial en las sedes de AESA y se 

acordó el desempeño de las funciones de los empleados en la modalidad de trabajo no presencial 

(teletrabajo). La Resolución de la Directora, de 18 de marzo de 2020, sustituyó todas las anteriores y vino a 

consolidar esta nueva realidad de trabajo, extendiendo a todos los empleados el teletrabajo, con excepción 

de aquellos que desempeñasen funciones de carácter crítico para el funcionamiento de la Agencia. 

Hasta ahora, el acierto y rapidez de las medidas adoptadas se ha visto reflejado por un lado en los pocos 

casos de contagios diagnosticados y personal con sintomatología comunicados y, por otro lado, en la 

capacidad demostrada por AESA para seguir prestando un servicio de calidad a distancia en unas 

circunstancias tan extraordinarias. La colaboración de los representantes de los empleados, así como del 

conjunto de la plantilla de la Agencia ha sido fundamental. 

Con este mismo enfoque proactivo, se hace necesario ahora abordar el futuro escenario de reincorporación 

al trabajo presencial en las oficinas de AESA y prever las condiciones para garantizar una adecuada protección 

de la salud de los empleados. Este proceso debe ser por su propia naturaleza gradual, flexible y ajustado en 

todo momento a las recomendaciones de las autoridades sanitarias, así como a las instrucciones dictadas por 

los órganos competentes en materia de función pública de la Administración General del Estado. 

Por ello, los tiempos, ritmos y fechas concretas de reincorporación se deberán concretar en función de las 

circunstancias, adoptando en todo caso un enfoque conservador y de prudencia que apueste por fórmulas 

de mantenimiento del trabajo a distancia. 

Por último, es preciso aprobar un Protocolo específico para la realización de inspecciones físicas por el 

personal de AESA. 

En virtud de lo expuesto, oído el Comité de Seguridad y Salud y de acuerdo con las competencias atribuidas 

por el artículo 26 del Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia 

Estatal de Seguridad Aérea, esta Dirección 
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RESUELVE: 

 

Primero. Objeto 

Se aprueba el Plan para la reincorporación progresiva del personal de AESA al centro de trabajo y las medidas 

de prevención y protección frente al covid-19, que se incorpora como anexo I. 

Así mismo, se aprueba el Protocolo específico para la realización de inspecciones físicas por el personal de 

AESA, que se incorpora como anexo II. 

 

Segundo. Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación del Plan se extenderá a los empleados públicos (personal funcionario y laboral) de 

AESA que presten servicio en las oficinas centrales de Madrid (Av. General Perón, 40). El Plan será de 

aplicación así mismo al personal que presta servicio en las sedes de las Oficinas de Seguridad en Vuelo (OSVs). 

Mediante Resolución de la Directora se aprobarán las medidas específicas de prevención a aplicar en las 

OSVs. 

El Protocolo específico para la realización de inspecciones físicas por el personal de AESA se aplicará a quienes 

deban efectuar dichas inspecciones. 

Las medidas contenidas en el Plan serán también aplicables al personal de empresas que presten servicio a 

AESA en sus distintos centros de trabajo, en los términos de la coordinación de actividades empresariales 

prevista en la normativa vigente. 

Así mismo, las medidas del Plan serán de aplicación, en lo que les afecte, a visitantes, ciudadanos o 

interesados que acudan a las oficinas centrales de AESA. 

 

Tercero. Documentos de referencia 

Las medidas contenidas en el Plan y en el Protocolo específico deberán ajustarse e interpretarse en todo 

momento de acuerdo con las recomendaciones emitidas por las autoridades sanitarias, así como con las 

instrucciones dictadas por los órganos competentes en materia de función pública de la Administración 

General del Estado. 

En particular, constituyen documentos de referencia a estos efectos: 

 

- “Plan para la Transición hacia una nueva normalidad”, de 3 de mayo de 2020. 

- Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública de medidas a adoptar en 

los centros de trabajo dependientes de la Administración General del Estado con motivo de la 

aprobación del Plan para la Transición hacia una nueva normalidad, de 4 de mayo de 2020. 
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- Instrucción de la Secretaría General de Función Pública sobre medidas y líneas de actuación en 

materia de prevención de riesgos laborales frente al COVID-19 de cara a la reincorporación presencial 

del personal, de 22 de abril de 2020. 

- Resolución del Subsecretario por la que se establece el Protocolo de actuación para La Transición 

hacia una Nueva Normalidad en el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

- “Información científico-técnica, enfermedad por coronavirus, COVID-19”, del Ministerio de Sanidad.  

- “Guía de buenas prácticas en los centros de trabajo”, del Ministerio de Sanidad. 

- “Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la 

exposición al SARS-CoV-2”, del Ministerio de Sanidad. 

 

Cuarto. Publicación y carácter abierto del Plan 

La presente Resolución será publicada en la página web de AESA y se comunicará a todo el personal de la 

Agencia. Su vigencia estará vinculada a la evolución de la situación sanitaria y a las decisiones que adopten 

las autoridades competentes. 

Sin perjuicio de lo anterior, la activación de las medidas contenidas en el Plan y en el Protocolo específico, y 

en especial, las fechas, fases y ritmos de reincorporación del personal se especificarán mediante oportuno 

aviso en la Intranet de AESA y mediante correo electrónico.  

El Plan y el Protocolo específico tienen naturaleza abierta, flexible y adaptable. La modificación, supresión o 

incorporación de nuevas medidas se realizará por la Dirección de AESA, y será comunicada mediante correo 

electrónico a todos los empleados públicos, informando de los cambios producidos.  

 

Quinto. Cumplimiento y colaboración 

Todos los empleados públicos de AESA deberán colaborar en el cumplimiento de las medidas contenidas en 

el Plan y actuar con responsabilidad. 

Las medidas contenidas obligan a todos los empleados públicos. Su inobservancia o incumplimiento 

manifiesto podrán dar lugar a responsabilidades disciplinarias. 

 

Sexto. Seguimiento y participación 

El Comité de Seguridad y Salud se reunirá con periodicidad quincenal para realizar el seguimiento de las 

medidas contenidas en el Plan y Protocolo específico.  

El buzón de RR.HH. (rrhh.aesa@seguridadaerea.es) será el medio de participación de los empleados públicos 

a los efectos de comunicación de cualquier información, propuesta o sugerencia relacionada con las medidas 

del Plan o Protocolo específico. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este acto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, 

alternativamente, recurso potestativo de reposición ante la Directora de AESA, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de 

esta resolución. 

 

LA DIRECTORA 

 

 

 

Fdo.: Isabel Maestre Moreno 
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ANEXO I 

PLAN PARA LA REINCORPORACIÓN PROGRESIVA DEL PERSONAL DE AESA AL 

CENTRO DE TRABAJO Y LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN FRENTE AL 

COVID-19 

 

ÍNDICE 

1. MANTENIMIENTO DEL TRABAJO A DISTANCIA ................................................................... 6 

2. CRITERIOS PARA LA REINCORPORACIÓN PROGRESIVA DEL PERSONAL. .............................. 6 

2.1. Causas impeditivas para la reincorporación ............................................................................ 6 

2.2. Criterios de reincorporación del personal según prioridad y colectivo de profesionales. ...... 8 

2.2.1. Jornada y horario. .................................................................................................................. 11 
2.2.2. Ejecución, control y seguimiento ........................................................................................... 11 

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN EN EL CENTRO DE TRABAJO ............................ 11 

3.1. Medidas de carácter general: ................................................................................................ 11 

3.1.1. Refuerzo del servicio de limpieza ........................................................................................... 11 
3.1.2. Sistemas de ventilación .......................................................................................................... 12 
3.1.3. Gestión de residuos ................................................................................................................ 12 
3.1.4. Aprovisionamiento ................................................................................................................. 12 

3.2. Accesos y salidas .................................................................................................................... 13 

3.3. Zonas comunes ...................................................................................................................... 13 

3.4. Instalaciones y puestos de trabajo ........................................................................................ 14 

3.5. Equipos de protección individual ........................................................................................... 14 

4. MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN PERSONAL Y BUENAS PRÁCTICAS .................................. 15 

5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINTOMATOLOGÍA O DIAGNÓSTICO POSITIVO. 16 

6. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES .......................................................... 17 

7. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD ..................................................................................... 18 

FORMULARIOS. 
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1. MANTENIMIENTO DEL TRABAJO A DISTANCIA  

De acuerdo con las recomendaciones emitidas por las autoridades sanitarias y en el marco de las 

instrucciones que dicte el Ministerio de Política Territorial y Función Pública el conjunto de efectivos de AESA 

continuará prestando el servicio a distancia en las condiciones fijadas por la Directora de la Agencia. La 

modalidad de trabajo a distancia continuará teniendo carácter preferente durante los dos meses siguientes 

a la finalización del estado de alarma de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto-Ley 

15/2020. 

La reincorporación del personal se producirá en los términos previstos en este plan, en las fechas que se 

determinen de acuerdo con lo que dispongan las autoridades competentes.  

2. CRITERIOS PARA LA REINCORPORACIÓN PROGRESIVA DEL PERSONAL. 

 

La reincorporación de los empleados de AESA y el personal externo al centro de trabajo será gradual y 

progresiva y se guiará por el principio de prudencia. La reincorporación se llevará a cabo por grupos que 

incluirán los distintos colectivos de profesionales establecidos en el apartado 2.2 siguiente.  

Quienes, a fecha de reincorporación, se encuentren en alguno de los supuestos del apartado 2.1 siguiente 

no deberán acudir al centro de trabajo, en tanto en cuanto subsista la causa impeditiva.  

Las fechas de reincorporación se adecuarán a las fases previstas en el Plan para la Transición hacia una nueva 

normalidad, aprobado el 3 de mayo de 2020, según la unidad territorial donde se encuentre el centro de 

trabajo.     

Dentro de cada grupo, el ritmo de reincorporación del personal se graduará en función de las 

recomendaciones de las autoridades competentes, al objeto de garantizar el mantenimiento en las oficinas 

de trabajo del distanciamiento mínimo. 

2.1.  Causas impeditivas para la reincorporación 

 

No acudirán al centro de trabajo, ni podrán realizar inspecciones físicas, las personas que, en tanto subsistan 

las causas impeditivas, se encuentren en alguna de las circunstancias que se indican más adelante. Estas 

personas prestarán el servicio en la modalidad de teletrabajo, excepto en los casos del apartado 2.1.1, en 

función de las instrucciones que les den los servicios sanitarios. 

Para conocimiento de AESA, el empleado público afectado deberá avisar de su situación y mantener 

informado a su responsable directo, así como trasladar la información a RR.HH. a través de correo electrónico 

[rrhh.aesa@seguridadaerea.es]. 
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La concurrencia de cualesquiera de estas causas en el personal externo deberá comunicarse por sus 

respectivas empresas a la Unidad de Encargos de AESA. 

Son causas impeditivas para la reincorporación: 

1. Que, a la fecha prevista de reincorporación, presenten cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al 

respirar, etc.) que pudiera estar asociada con el COVID-19. En estos casos, tendrán que contactar con el 

teléfono de atención al COVID-19 de la Comunidad Autónoma donde residan o con su centro de atención 

primaria y seguir sus instrucciones.  

La reincorporación de estas personas no se producirá hasta que obtengan la correspondiente alta médica 

o confirmación de que no hay riesgo para su salud o para los demás, de acuerdo con criterios médicos. 

Deberá producirse en su caso, transcurrido el periodo establecido desde la recuperación y superación de 

la sintomatología.  

El personal afectado deberá presentar la baja médica o, de no disponer de ella, una declaración 

responsable, según modelo establecido en el formulario I. 

En el caso de que la sintomatología o la confirmación del contagio se adviertan una vez producida la 

reincorporación, se seguirá el protocolo fijado en el apartado 5. 

2. Que hayan estado en contacto estrecho con personas diagnosticadas con esta enfermedad. Se entiende 

por contacto estrecho la situación del personal que haya proporcionado cuidados o que haya estado a 

una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos con una persona 

diagnosticada con la enfermedad.  

Esta causa impeditiva se extenderá por un espacio de al menos 14 días. Durante ese periodo la persona 

afectada deberá realizar un seguimiento por si aparecen signos de la enfermedad. Transcurrido este plazo 

volverá a estar en disposición de reincorporarse. 

Estos empleados públicos deberán presentar una declaración responsable, según modelo establecido en 

el formulario I 

En el caso de que esta situación se advierta una vez producida la reincorporación, se seguirá el protocolo 

fijado en el apartado 5. 

3. Que se encuentren entre los colectivos clasificados en cada momento como grupos vulnerables para 

COVID-19 por el Ministerio de Sanidad en su documento “Información científico-técnica, enfermedad por 

coronavirus, COVID-19”, además de los referenciados también en otros protocolos y procedimientos 

dictados por las autoridades competentes. Se entienden incluidas las siguientes situaciones y afecciones: 

- diabetes, 

- enfermedad cardiovascular, incluida la hipertensión, 

- enfermedad pulmonar crónica,  

- inmunodeficiencia,  

- cáncer en fase de tratamiento activo,  
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- mujeres embarazadas,  

- mayores de 60 años.  

La pertenencia a un grupo vulnerable se justificará por cada empleado a través de un certificado de su 

médico de atención primaria que lo acredite. Esta justificación no será necesaria cuando la pertenencia a 

grupo vulnerable sea por razón de la edad. 

Excepcionalmente, el titular del órgano directivo correspondiente podrá requerir la reincorporación de la 

persona mayor de 60 años por necesidades de servicio debidamente justificadas. En estos casos será 

llevará a cabo una evaluación del servicio de prevención que emitirá un informe atendiendo a la existencia 

o inexistencia de condiciones que permitan realizar el trabajo sin elevar el riesgo propio de la condición 

de salud del empleado. 

Cuando un empleado incluido en algún grupo vulnerable solicite voluntariamente la reincorporación al 

trabajo presencial deberá presentar al buzón de RR.HH. (rrhh.aesa@seguridadaerea.es) declaración 

voluntaria según modelo del formulario II.  

4. Que concurra cualquier otra circunstancia que a juicio del empleado público imposibilite la 

reincorporación. En este caso el empleado público solicitará la no reincorporación a RR.HH., a través de 

correo, según modelo fijado en el formulario I. El Secretario General, previo informe del Comité de 

Seguridad y Salud, resolverá sobre la solicitud. 

 

2.2.  Criterios de reincorporación del personal según prioridad y colectivo de 
profesionales.  

 

A) Primer grupo: 

 

- Personal directivo (Directora de la Agencia, Directores Operativos y Secretario General) y su personal 

de apoyo y secretaría estrictamente necesario. 

 

- Personal con funciones de carácter crítico que no puedan satisfacerse con igual grado de calidad 

mediante el trabajo a distancia.  

 

A estos efectos, son funciones de carácter crítico:  

 

Oficina de asistencia en materia de registro. 

Mantenimiento y seguridad del edificio. 

Mantenimiento de servicios de información y comunicación. 

Inspecciones físicas que se consideren imprescindibles, aun estando en teletrabajo. 

 

- Los empleados públicos que voluntariamente soliciten la reincorporación al centro de trabajo. 

 

mailto:rrhh.aesa@seguridadaerea.es
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El personal incluido en este primer grupo se podrá reincorporar, en los términos y fechas concretas que 

establezca la Dirección, a partir de la entrada en la Fase II del Plan para la Transición hacia una nueva 

normalidad, según la unidad territorial donde se encuentre el centro de trabajo.  

 

B) Segundo grupo: 

 

- Personal con funciones que no tienen carácter crítico y que no puedan satisfacerse con igual grado de 

calidad mediante el trabajo a distancia. 

 

Corresponde a los titulares de las Direcciones Operativas y de la Secretaría General determinar dicho 

personal. 

 

Este personal se podrá reincorporar, en los términos y fechas concretas que establezca la Dirección, a 

partir de la entrada en la Fase III del Plan para la Transición hacia una nueva normalidad, según la unidad 

territorial donde se encuentre el centro de trabajo. 

 

C) Tercer grupo: 

 

- Resto de personal que puedan prestar servicios en la modalidad de trabajo a distancia, sin merma en 

la calidad. 

 

Las fechas y términos de reincorporación de este personal se concretarán por la Dirección en función de 

las circunstancias, recomendaciones e instrucciones de las autoridades competentes.  

 

D)  Personal con menores o personas dependientes a su cargo. 

 

El personal que, con independencia del colectivo profesional al que pertenezca, tenga a su cargo menores 

de 13 años o mayores dependientes y siga afectado por el cierre de centros educativos o de mayores, podrá 

seguir desempeñando sus funciones en la modalidad de teletrabajo.  

 

Para acogerse a esta posibilidad, el personal interesado deberá presentar ante el buzón de RR.HH. 

(rrhh.aesa@seguridadaerea.es), en cualquier momento y en todo caso antes del plazo para reincorporarse, 

copia del libro de familia o documentación que acredite la dependencia de personas mayores afectadas por 

el cierre de centros de mayores. 

 

En el caso de que ambos progenitores tengan la condición de personal al servicio de la Administración 

General del Estado, no podrán acogerse a esta medida excepcional simultáneamente. Por tanto, para poder 

acogerse a la misma deberán aportar una declaración responsable de que el otro progenitor no disfruta de 

esta medida simultáneamente, según modelo establecido en el formulario III. Esta documentación se remitirá 

por correo a RR.HH. (rrhh.aesa@seguridadaerea.es).  

Excepcionalmente, el titular del órgano directivo correspondiente podrá requerir la reincorporación puntual 

de la persona por necesidades de servicio, en cuyo caso, se podrán autorizar medidas de flexibilización de la 

jornada laboral en los términos señalados en la Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y 

mailto:rrhh.aesa@seguridadaerea.es
mailto:rrhh.aesa@seguridadaerea.es
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Función Pública de medidas a adoptar en los centros de trabajo dependientes de la Administración General 

del Estado con motivo de la aprobación del Plan para la Transición hacia una nueva normalidad, de 4 de mayo 

de 2020. 

 

En la tabla siguiente se resumen las distintas situaciones recogidas en este apartado.  

 

 

Apartado Clasificación Grupos
Causas que impiden la 

reincorporación
Hasta

Documentación

exigible

Fase 

incorporación

Pueden ser 

llamados para 

tareas críticas

Excluidos
Sintomatología COVID-19 con 

consulta médica

Alta 

médica

baja médica o 

dec. resp.
Nueva Normalidad NO

Excluidos
Han estado en contacto estrecho con 

contagiados
14 días dec. responsable Nueva Normalidad NO

Excluidos Mayores de 60 años no cesa no

Nueva Normalidad 

(o voluntaria a 

partir de fase II)

Sólo por 

necesidad 

específica y con 

evaluación previa 

del Servicio de 

Prevención

Otros Excluidos Bajo consulta específica - Evaluación

Nueva Normalidad 

(o voluntaria a 

partir de la fase II)

NO

Personal directivo (y su personal de 

apoyo)
1er Grupo - - Nombramiento  A partir de Fase II SÍ

Personal con funciones de carácter 

crítico que no pueden realizarse 

mediante TT
1er Grupo - - Nombramiento  A partir de Fase II SÍ

Voluntarios 1er Grupo - - Declaración  A partir de Fase II SÍ

Personal con funciones de carácter 

crítico que no pueden realizarse 

mediante TT con calidad

2º Grupo - - Nombramiento A partir de Fase III SÍ

Resto de personal 3er Grupo - - - Nueva Normalidad SÍ

Personal con menores o mayores a su 

cargo
Personas a cargo - -

Documentos 

justificativos

Nueva Normalidad 

(salvo necesidad 

específica y con 

sistemas de alivio)

SÍ

Apart. 2.1 

Colectivos que no pueden 

incoroporarse (existe una 

causa que lo impide)

Prevención contagio

Apart. 2.2 Resto de 

personal

Enfermedad cardiovascular, incluida 

hipertensión

Enfermedad pulmonar crónica

Inmunodeficiencia

Cáncer en fase de tratamiento activo

Embarazo

Diabetes

Excluidos no cesa cert. médico

Nueva Normalidad

(o voluntaria a 

partir de fase II)

NO

Perteneciente a grupos vulnerables
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2.2.1. Jornada y horario. 

 

Las personas que se reincorporen al trabajo presencial se sujetarán a las normas sobre jornada y horario 

establecidas en la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, con 

las siguientes especialidades: 

 

- Organización por turnos de trabajo: Se podrán establecer turnos de trabajo entre el personal 

reincorporado cuando resulte de utilidad para la reducción del riesgo de contagio. 

- Horario de entrada y salida: A medida que la reincorporación de personal vaya siendo generalizada, la 

Dirección de AESA podrá establecer horarios de entrada y salida escalonadas para evitar aglomeraciones.    

 

2.2.2. Ejecución, control y seguimiento 

 

La ejecución, control y seguimiento de las reincorporaciones se llevará a cabo por la Secretaría General, a 

través del servicio de RR.HH. en coordinación con las Direcciones Operativas. 

Para cada periodo de reincorporación, las Direcciones Operativas elaborarán una propuesta con el listado 

del personal a reincorporar. Dicha propuesta se comunicará a los empleados públicos afectados para que 

puedan advertir y acreditar la concurrencia de alguna de las causas impeditivas previstas en el apartado 2.1 

(sintomatología, contacto estrecho con afectados por el COVID, grupos vulnerables, otras circunstancias) o 

acrediten tener a su cargo menores de 13 años o mayores dependientes. 

El listado de personas propuestas con indicación de sus datos e identificación de la ubicación del puesto de 

trabajo será remitido a la Secretaría General que examinará la propuesta y autorizará, en su caso, la 

reincorporación, fijando una fecha cierta y procediendo a comunicar la decisión a los empleados públicos y 

a las empresas afectadas, en su caso. 

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN EN EL CENTRO DE TRABAJO 

 

Con el objeto de asegurar un espacio de trabajo seguro y proteger la seguridad y salud de todos, se adoptarán 

las siguientes medidas, que, en el caso de las Oficinas de Seguridad en Vuelo (OSVs), se adaptarán, por 

Resolución de la Directora, a las características físicas y organizativas de sus respectivos centros de trabajo. 

3.1.  Medidas de carácter general: 

3.1.1. Refuerzo del servicio de limpieza 

 



   

  

   

   

 

    
    
    
    

 DOCUMENTO PÚBLICO 
MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

 

Página 12 de 28  
AGENCIA ESTATAL 

DE SEGURIDAD AÉREA 
 

    

 

a) Zonas comunes: se llevará a cabo una limpieza reforzada, sistemática y frecuente de los siguientes 

elementos: pasillos, oficina de atención y registro, control de seguridad, así como todos los elementos 

asociados (pasamanos, pomos, pulsadores, interruptores de luz, máquinas de vending y agua, etc.). 

 

Se instará a la propiedad del edifico a que refuerce igualmente la limpieza de las zonas comunes de su 

ámbito de responsabilidad (escaleras, ascensores, servicios higiénicos, etc.) 

 

b) Puestos y equipos de trabajo: se prestará especial atención a la limpieza de impresoras multifunción, 

armarios y archivos. 

 

Las solicitudes de incidencias relacionadas con los equipos de trabajo que vayan dirigidas al CAU se 

resolverán preferentemente de forma telemática. Cuando sea imprescindible el manejo o traslado de los 

equipos, el personal responsable reforzará las medidas de higiene con carácter previo y posterior a la 

manipulación de estos equipos.  

 

El personal deberá reducir al máximo y en la medida de lo posible eliminar, el uso de papel. Además, 

mantendrán sus puestos de trabajo despejados para facilitar su limpieza, que se llevará a cabo a la 

finalización de la jornada.  

 

No se permitirá la recepción de paquetes o envíos solicitados por el personal a las direcciones de los 

centros de trabajo de AESA que no estén relacionados con su desempeño profesional.  

 

3.1.2. Sistemas de ventilación 

 

Se instará a la propiedad del edificio a reforzar la limpieza de los filtros de aire y a aumentar el nivel de 

ventilación de los sistemas de climatización para renovar el aire de manera más habitual.  

 

3.1.3. Gestión de residuos  

 

La gestión de los residuos ordinarios continuará realizándose del modo habitual, respetando los protocolos 

de separación de residuos, si bien se prestará un especial cuidado en el tratamiento de deshechos y residuos.  

 

Se dispondrán en los accesos, servicios higiénicos y comedores, papeleras con tapa y pedal para el adecuado 

aislamiento de los residuos.  

 

3.1.4. Aprovisionamiento 
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La Agencia proveerá al personal de los productos de higiene necesarios para poder seguir las 

recomendaciones individuales, adaptándose a cada actividad concreta. Con carácter general se procurará un 

aprovisionamiento adecuado de jabón y solución hidroalcohólica. 

En particular, se contará con aprovisionamiento suficiente de material de protección individual para los 

colectivos que así lo requieran según lo dispuesto en el apartado 3.5 siguiente (“Equipos de protección 

individual”) y cuyo aprovisionamiento sea responsabilidad de AESA. 

En el marco de las recomendaciones de las autoridades sanitarias e instrucciones de los órganos competentes 

en materia de Función Pública, AESA instará a la autoridad responsable la autorización para la utilización de 

tests de realización de pruebas diagnósticas para su personal, cuando sea posible. 

 

3.2.  Accesos y salidas 

 

Todos los accesos a las oficinas centrales de Av. General Perón, 40, permanecerán operativos al objeto de 

distribuir los flujos de entrada y salida. 

 

Se utilizarán con carácter preferente las escaleras. Se recomienda limitar el aforo en los ascensores a un 

máximo de una persona, priorizando su uso por personas con discapacidad, movilidad reducida o afectada 

por circunstancia que impidan el uso de escaleras.  

 

3.3.  Zonas comunes 

 

Servicios higiénicos: Se evitará su uso por más de 2 personas al mismo tiempo. El material desechable 

utilizado para la higiene y secado deberá ser depositado en las papeleras. Las puertas que den acceso al 

distribuidor de aseos permanecerán abiertas.  

 

Comedores:  Al objeto de evitar aglomeraciones y situaciones de riesgo, no estará permitido el almuerzo en 

los comedores de la primera y la cuarta planta. Estos espacios permanecerán abiertos, si bien, a los 

exclusivos efectos de utilizar las máquinas de vending, agua, refrescos y café. Se procederá a retirar las sillas 

en estos espacios. 

 

Se colocarán en las proximidades de las máquinas de vending, geles desinfectantes o pañuelos desechables 

para el uso de los botones de selección del producto, para empujar las trampillas de acceso, o la de 

devolución de monedas. 

 

Parking: al personal que deba reincorporarse durante las fases II y III se le permitirá acceso al aparcamiento 

de General Perón 40, si así lo solicita, durante dichas fases, aunque sea titular de Abono de Transporte 

subvencionado por AESA. 
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3.4.  Instalaciones y puestos de trabajo 

 

Control de acceso y seguridad: El personal encargado del control deberá estar equipado con los elementos 

de protección indicados en el apartado 3.5 siguiente (“Equipos de protección individual”), que serán 

proporcionados por la empresa. Velará porque no se formen colas y se respeta el distanciamiento 

interpersonal en las zonas de espera.  

 

Oficina de atención y registro: Se procederá a implantar un sistema de cita previa para acudir a las oficinas 

centrales de AESA. El personal de la oficina contará con el equipo indicado en el apartado 3.5 siguiente 

(“Equipos de protección individual”). Así mismo se dispondrán barreras físicas para evitar el contacto con los 

interesados. Se deberá extremar el cuidado en la manipulación y custodia de los documentos en papel que 

se presenten. A tal efecto, la digitalización de la documentación deberá realizarse en una única máquina de 

escaneado, oportunamente separada al efecto.  

 

Cuando sea necesario el manejo de paquetes, se reforzarán las medidas de higiene antes y después de su 

manejo. 

 

Organización de espacios y puestos de trabajo: En función de las circunstancias, se podrán adoptar medidas 

de organización, reubicación y distribución de personal entre puestos de trabajo al objeto de garantizar las 

medidas de distanciamiento. El personal que se reincorpore en los grupos primero y segundo se ubicará en 

puestos de trabajo en los que físicamente se mantenga la distancia social de 2 metros. 

 

Puestos ubicados en despachos: Las puertas deberán permanecer preferentemente abiertas para la 

renovación del aire.  

 

Zonas de reuniones: Su uso será excepcional y se utilizarán, como regla, los medios telemáticos. En casos en 

que sea necesaria la utilización de estos espacios, deberá respetarse la distancia interpersonal de seguridad 

de dos metros.  

 

Cursos y actividades formativas: se realizarán preferentemente por medios telemáticos. 

Vehículos adscritos a AESA: cuando se utilicen vehículos de AESA puestos a disposición de su personal, cada 

usuario deberá extremar las medidas de higiene. En este sentido se establecerán recomendaciones sobre la 

adecuada limpieza y desinfección de los vehículos.  

3.5.  Equipos de protección individual 

 

Con carácter general la utilización de equipos de protección individual (mascarillas, guantes, etc.) no será 

preceptiva, salvo para aquellas actividades que se indican a continuación, en los términos indicados por el 

servicio de prevención correspondiente: 

 

- Control de acceso y seguridad.  
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- Oficina de atención y registro. 

- Inspecciones físicas. 

- Servicio de limpieza. 

- Actividades no mencionadas que requieran el uso de equipo de protección, de acuerdo con el servicio de 

prevención. Si las autoridades sanitarias establecieran la obligatoriedad del uso de mascarillas en más 

supuestos, AESA facilitará las mismas al personal que realice sus tareas de forma presencial.  

 

Este personal recibirá instrucciones para el adecuado uso del equipo. 

 

4. MEDIDAS DE AUTOPROTECCIÓN PERSONAL Y BUENAS PRÁCTICAS 

 

Las medidas que se definen en este apartado estarán encaminadas a informar y dotar al personal de las 

instrucciones y medios con los que cada uno de forma individual pueda autoprotegerse y evitar resultar 

contagiado. A estos efectos se dispondrá cartelería con información sobre buenas prácticas en lugares 

visibles de las oficinas de AESA. 

 

Recomendaciones en los desplazamientos al centro de trabajo: 

 

- Priorizar las opciones de movilidad que mejor garanticen la distancia interpersonal de aproximadamente 

2 metros. Por esta razón, es preferible en esta situación el transporte individual.  

- En caso de acudir al trabajo andando, en bicicleta o moto, no es necesario llevar mascarilla. Se guardará 

la distancia interpersonal cuando se camine por la calle.  

- En caso de desplazamiento en un turismo, se extremarán las medidas de limpieza del vehículo y se evitará 

viajar más de una persona por cada fila de asientos manteniendo la mayor distancia posible entre los 

ocupantes.  

- En caso de desplazamiento en taxi o un VTC, solo deberá viajar una persona por cada fila de asientos 

manteniendo la mayor distancia posible entre los ocupantes.  

- En los viajes en autobús, en transporte público, metro o tren se guardará la distancia interpersonal con 

los compañeros de viaje. En el caso de los autobuses públicos, el conductor velará porque se respete la 

distancia interpersonal. El uso de mascarilla y material de protección se ajustará a las obligaciones e 

instrucciones que dicten las autoridades.  

 

 

Recomendaciones y medidas de autoprotección en el centro de trabajo: 

 

-  Se mantendrá la distancia interpersonal (aproximadamente 2 metros).  

-  Se evitará el saludo con contacto físico, incluido el dar la mano.  
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-  Se evitará, en la medida de lo posible, utilizar equipos y dispositivos de otros trabajadores. En caso de 

que sea necesario, se aumentarán las medidas de precaución y, si es posible, desinféctalos antes de usarlo. 

Si no es posible, lavándose las manos inmediatamente después de haberlos usado.  

-  Se procurará lavar frecuentemente las manos con agua y jabón, o con una solución hidroalcohólica. Es 

especialmente importante lavarse después de toser o estornudar o después de tocar superficies 

potencialmente contaminadas. Cada lavado deberá durar al menos 40 segundos.  

-  Se procurará cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, y desecharlo a 

continuación a un cubo de basura que cuente con cierre. Si no se dispone de pañuelos se empleará la 

parte interna del codo para no contaminar las manos.  

-  Se evitará tocar los ojos, la nariz o la boca.  

-  Se facilitará el trabajo al personal de limpieza cuando se abandone el puesto, despejando lo máximo 

posible.  

-  Se tirará cualquier desecho de higiene personal -especialmente, los pañuelos desechables- de forma 

inmediata a las papeleras o contenedores habilitados.  

-  Si se empiezan a notar síntomas, se actuará de acuerdo al protocolo establecido en el apartado 5 

siguiente. 

 

5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINTOMATOLOGÍA O DIAGNÓSTICO 
POSITIVO. 

 

En el caso de que una persona, una vez reincorporada a la actividad presencial, resulte confirmado su 

contagio, manifieste síntomas, o haya tenido contacto estrecho con caso posible, probable o confirmado, se 

deberá seguir el presente protocolo de actuación. 

Medidas a adoptar por el afectado en caso de que resulte confirmado su contagio, manifieste sintomatología 

o informe haber estado en contacto estrecho con caso posible, probable o confirmado 

Si una persona es diagnosticada con el virus, manifiesta síntomas (fiebre, tos, dificultad para respirar, 

etc.)  o tiene conocimiento de haber estado en contacto estrecho con caso posible, probable o 

confirmado, deberá permanecer en su domicilio.  Tendrá que contactar con el teléfono de atención al 

COVID-19 de la Comunidad Autónoma donde resida o con su centro de atención primaria y seguir sus 

instrucciones. 

Si los síntomas se manifiestan durante la presencia en el centro de trabajo, deberá extremar las 

precauciones tanto de distanciamiento social como de higiene, avisar a sus compañeros y superiores e 

irse a casa. Tendrá que contactar con el teléfono de atención al COVID-19 de la Comunidad Autónoma 

donde resida o con su centro de atención primaria y seguir sus instrucciones. 

El empleado o personal externo afectado informará inmediatamente a AESA de la situación y las posibles 

indicaciones que los servicios sanitarios le hayan podido trasladar. Identificará así mismo las personas de 

AESA y externas con las que mantenga o haya mantenido, desde la aparición de sus síntomas, contacto 

habitual o próximo. 
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La reincorporación de estas personas no se producirá hasta que obtengan la correspondiente alta médica 

o confirmación de que no hay riesgo para su salud o para los demás, de acuerdo con criterios médicos. 

Deberá producirse en su caso, transcurrido el periodo establecido desde la recuperación y superación de 

la sintomatología. 

Medidas a adoptar por AESA en casos de confirmación de contagio, aparición de sintomatología o contacto 

estrecho con caso posible, probable o confirmado. 

AESA informará de la situación a todas las personas que hayan tenido contacto habitual o próximo con el 

afectado, recordándoles: 

a. La sintomatología para que puedan realizar una vigilancia pasiva de los mismos.  

b. Que de presentar los síntomas deberán permanecer en su casa y llamar al teléfono habilitado por la 

Comunidad Autónoma para ello.   

c. Cómo reforzar sus prácticas higiénicas. 

d. En su caso, que no podrán ocupar los puestos y zonas que deban someterse a limpieza y desinfección.  

Sin perjuicio de lo anterior, AESA podrá indicar a estas personas que deben proceder a aislarse como 

medida preventiva y permanecer en su domicilio durante el período recomendado por las autoridades 

sanitarias. En estos casos se volverá a prestar servicios en la modalidad de trabajo a distancia.  

De todo lo actuado se dará oportuno traslado a las empresas que cuenten con personal que presta 

servicios en las oficinas de AESA para que adopten las medidas equivalentes respecto de su personal que 

haya tenido contacto habitual o próximo con la persona afectada. 

Se procederá a una limpieza especial de la zona de trabajo donde se localice el puesto de la persona 

afectada, y de las zonas comunes. Se solicitará a la propietaria de las oficinas centrales, o en su caso, a los 

responsables del aeropuerto donde se ubique la OSV afectada, una desinfección de las zonas comunes no 

dependientes de AESA.    

La reincorporación de todo el personal afectado por estas medidas podrá producirse a partir de, al menos 

14 días desde el fin del contacto estrecho. Durante ese periodo las personas afectadas deberán realizar 

un seguimiento por si aparecen signos de la enfermedad.  

 

6. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

 

AESA mantendrá las reuniones e intercambio de información necesarias con las empresas que prestan 

servicio en sus oficinas, para garantizar que las mismas cumplen con los requisitos y exigencias marcados 

por las autoridades sanitarias, así como las normas establecidas en el presente Plan. 

En particular, se solicitará a cada una de estas empresas información sobre su plan de contingencia o 

actuación para el personal que presta servicio en las dependencias de AESA, las medidas higiénicas que les 
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hayan indicado que deben observar y los EPI´s que pongan a su disposición, así como la información y 

formación sobre su uso, almacenamiento y desecho. Así mismo, se solicitará que informen de los casos 

confirmados, posibles o probables entre el personal que desarrolle su actividad en los centros de trabajo de 

AESA. 

La misma información se proporcionará por AESA a las empresas, respecto de las medidas contenidas en este 

Plan y aquellas otras que deban ponerse en conocimiento de las empresas. AESA mantendrá la coordinación 

de actividades con aquellas empresas en cuyas instalaciones accedan empleados de la Agencia para el 

desempeño de sus funciones. 

 

7. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

El Comité de Seguridad y Salud de AESA actuará como órgano de seguimiento y consulta de las medidas 

contenidas en el Plan. A tal efecto llevará un seguimiento de la evolución de la situación, la aplicación de 

medidas y la necesidad de actualización de las mismas y estará informado de las actuaciones frente a casos 

confirmados o en investigación, reuniéndose al menos cada quince días durante la vigencia de este Plan.  

El servicio de RR.HH. de AESA se encargará de que la organización conozca las medidas contempladas y de 

su efectiva aplicación.   
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FORMULARIO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CONCURRENCIA DE CAUSAS IMPEDITIVAS PARA 

LA REINCORPORACIÓN DEL PERSONAL 

 

 

D./Dña……………………………………………………………………………………………………………………………., con 

DNI/NIE………………………………...…., DECLARA:  

 

(marque lo que proceda) 

☐Que, presenta sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que pudiera estar asociada con el 

COVID-19 y que por recomendación sanitaria no debe reincorporarse al centro de trabajo hasta el día 

…………………………………. 

 

☐Que, en fecha ……………………………… ha estado en contacto estrecho con personas diagnosticadas con esta 

enfermedad. Se entiende por contacto estrecho la situación del personal que haya proporcionado cuidados 

o que haya estado a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos. 

 

☐Que, de acuerdo con lo previsto en el punto 2.1.4 del Plan de reincorporación, le es imposible 

reincorporarse al centro de trabajo debido a: 

(exponga la causa) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente. 
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 FORMULARIO II 

DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INCORPORACIÓN AL TRABAJO PRESENCIAL DE 

PERSONAS CONSIDERADAS VULNERABLES FRENTE AL COVID-19 

 

 

D./Dña……………………………………………………………………………………………………………………………., con DNI/NIE 

………………………………...…., manifiesta:  

a) Que cumple los requisitos fijados por el Ministerio de Sanidad para ser incluido en uno de los colectivos 

de personas especialmente vulnerables en relación a la infección de coronavirus SARS-CoV-2, lo que le exime 

de la obligación de retomar su actividad laboral presencial. 

b) Que, a pesar de lo anterior, es su deseo reanudar, de forma voluntaria y bajo su responsabilidad, su 

actividad laboral de forma presencial y reincorporarse a su puesto de trabajo como 

………………………………………………………………en………………………………………………………..(citar Dirección Operativa / 

Secretaría General / OSV). 

A tal efecto, declara que AESA le ha dado traslado de las recomendaciones de organización, seguridad e 

higiene que es preciso seguir para minimizar el riesgo de contagio, así como que le ha recomendado hacer 

uso de los medios de protección que, por indicación de los servicios de prevención, sean puestos a su 

disposición. 

 

 

Firmado electrónicamente. 

 

  



   

  

   

   

 

    
    
    
    

 DOCUMENTO PÚBLICO 
MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

 

Página 21 de 28  
AGENCIA ESTATAL 

DE SEGURIDAD AÉREA 
 

    

 

 

FORMULARIO IIII 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE AUSENCIA DISFRUTE SIMULTANEO POR AMBOS 

PROGENITORES DEL PERMISO DE MANTENIMIENTO TELETRABAJO 

 

 

 

D./Dña……………………………………………………………………………………………………………………………., con 

DNI/NIE………………………………...…., DECLARA:  

 

a) Que tiene a su cargo menores de 13 años que están afectados por el cierre de centros educativos,  

b) Que ambos progenitores tienen la condición de personal al servicio de la Administración General del 

Estado. 

c) Que el otro progenitor no disfruta de esta medida simultáneamente y por lo tanto, solicita poder continuar 

prestando servicios en la modalidad de teletrabajo. 

 

 

 

Firmado electrónicamente. 
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ANEXO II 

PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES FÍSICAS 

 

INTRODUCCIÓN 

La realización de inspecciones físicas por parte de inspectores de AESA es parte fundamental de su trabajo y 

en ocasiones su realización es crítica para el correcto desempeño de las funciones de vigilancia y control 

normativa del sector de transporte aéreo. Habitualmente, muchas de esas inspecciones se realizan de forma 

presencial. Pudiera suceder que no sean necesarias las visitas y que existan medios alternativos para 

realizarlas. Si se considera que no hay forma de sustituir la presencia del inspector esa inspección debería 

realizarse mediante desplazamiento físico del funcionario de la Agencia.  

Dadas las actuales circunstancias se necesita de un protocolo específico de actuación. El objetivo es minimizar 

la posibilidad de contagio del SARS-Covid19 para los inspectores y personal asesor y, a la vez, permitir el 

desempeño profesional de las funciones de inspección.  

Con carácter previo a los pasos que se contemplan en este protocolo deberá existir un trabajo de 

determinación de la criticidad de las inspecciones y de su posibilidad de sustitución por medios alternativos 

que determine la necesidad de realizar la inspección física que estará a cargo de los órganos de coordinación 

de las inspecciones, directores de OSV, etc, en colaboración y a partir de la información proporcionada por 

los propios inspectores. La decisión sobre la necesidad de realizar la inspección física será acordada por los 

Directores Operativos. 

Una vez establecida la necesidad de la inspección física se contemplan varios pasos para alcanzar el objetivo 

de máxima seguridad en su ejecución: 
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1. Determinación del personal inspector y asesores 

2. Planificación de la ejecución. Medidas de prevención. Contenido de la inspección.  

3. Acreditación 

4. Medidas de prevención 

5. Ejecución  

6. Consideraciones posteriores.  
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1. Determinación del personal inspector  

Con carácter general, no podrán realizar inspecciones físicas, las personas que, en tanto subsistan las causas 

impeditivas, se encuentren en alguna de las circunstancias que se indican en el punto 2.1 del Plan para la 

reincorporación progresiva del personal de AESA al centro de trabajo y las medidas de prevención y 

protección frente al covid-19 (sintomatología, contacto estrecho con afectados por el COVID, grupos 

vulnerables, otras circunstancias). 

No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 2.1.3 del Plan para la reincorporación progresiva del 

personal de AESA al centro de trabajo, las personas mayores de 60 años sí podrán realizar inspecciones 

cuando así lo requieran las necesidades de servicio y se cumplan el resto de los requisitos allí previstos. 

Cuando en una inspección sea preciso el concurso de personal externo mayor de 60 años, se requerirá a la 

empresa a la que pertenezca su participación, con las medidas y en las condiciones que establezca su servicio 

de prevención.  

También se posibilitará la realización de inspecciones físicas por este personal cuando hayan solicitado la 

reincorporación voluntariamente, en los términos del citado Plan.  

La elección del personal que debe realizar los trabajos de inspección se determina por el personal capacitado 

y asignado previamente por la Agencia para realizarlas (Principales de Aeronavegabilidad, Principales de 

Operaciones, Principales de Mantenimiento, etc.). 

En la determinación del personal que realizará la inspección se debe considerar de forma temporal no incluir 

a nadie que no sea indispensable para la labor a realizar. Por lo que la asistencia de personal en 

entrenamiento e invitados no estará permitida. 

 

2. Planificación de la ejecución.  

Se establecerán las medidas necesarias para procurar la colaboración del auditado y el uso de la coordinación 

de actividades empresariales, en la identificación de riesgos específicos.  

El diseño de la planificación específica de inspección que normalmente se limita a establecer y acordar con 

el administrado el contenido de las inspecciones, incluirá apartados nuevos de medidas preventivas. Dichas 

medidas deben tener en cuenta las precauciones determinadas por el Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales de la Agencia y las del servicio de prevención de la empresa auditada, y en el caso de que deba 

participar personal externo, con el servicio de prevención del medio propio a que pertenezca. 

Cuando la inspección se realice sobre personas físicas, se coordinará con ellas la adopción de las medidas 

preventivas precisas para la realización de la inspección. 

Cualquier duda en la elaboración de esas medidas podrá ser consultada de forma rápida con el Servicio de 

Prevención de AESA. Son elementos que considerar el tipo de desplazamiento (vehículo propio, taxi, vehículo 

de la Agencia, avión, tren, etc) y las estancias fuera del domicilio si fueran necesarias. Todo ello puede 

requerir consideraciones especiales para la inspección que deberían reflejarse en la planificación específica 

de inspección. 
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De esta manera la planificación específica de inspección, aparte del contenido de la propia inspección, 

debería contar con estos apartados extra. 

- Identificación riesgos de la inspección.  

- Determinación de si el personal inspector puede realizarla de acuerdo con su vulnerabilidad y su 

posible sustitución en caso de que no sea apto (inspector y Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales). 

- Medidas de prevención a tomar (coordinación entre inspector, empresa o persona física auditada y 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales) 

 

3.Acreditación 

A la acreditación estándar que habilita como inspectores, se debe añadir la correspondiente autorización de 

desplazamiento para cumplir con las normas vigentes durante el estado de alarma, según modelo establecido 

en el formulario IV. 

 

4.Medidas de prevención 

De acuerdo con el Servicio de Prevención, las inspecciones a realizar se han categorizado en el escenario de 

“BAJA PROBABILIDAD DE EXPOSICIÓN” o “EXPOSICIÓN DE BAJO RIESGO”, según los escenarios definidos en 

el “Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición 

del nuevo coronavirus (SARS-Cov-2)”, del Ministerio de Sanidad. 

Por tanto, todos los inspectores irán equipados con mascarilla FFP2, guantes y gel desinfectante.  

Especial consideración merecen el desplazamiento y la posible estancia fuera del domicilio si la inspección 

así lo requiriese. Deberán diseñarse medidas de prevención y preferencia de sistemas de desplazamiento y 

posible pernocta. Se establece una lista de preferencias de transporte: 

1. Vehículo particular 

2. Vehículo de la Agencia. 

3. Taxi, VTC, Vehículo de alquiler 

4. Transporte público 

 

Las medias de prevención deberán incluir las medidas a tomar después de la inspección, desechado de 

equipos, limpieza, etc.  

Cualquier precaución extra y especial debido a la coordinación de actividades empresariales debería 

incluirse en la planificación específica de inspección para que se tenga en cuenta y se posibilite la inspección. 

Así mismo en virtud de esta coordinación se reclamará a la empresa auditada la comunicación inmediata de 

cualquier diagnóstico de contagio en las personas que hayan tenido contacto con el personal de AESA 

durante la inspección. 

 

5.Ejecución.  
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La realización de la inspección deberá seguir lo establecido en la planificación de ejecución de inspección. 

Cualquier incidente con posibilidad de contagio deberá gestionarse de acuerdo en lo establecido el Plan para 

la reincorporación progresiva del personal de AESA. 

 

6.Consideraciones posteriores.  

Se recomienda que tras la realización de la inspección el inspector realice un breve informe al Comité de 

Seguridad y Salud acerca de cómo este protocolo se ha ajustado a la actuación y su efectividad y posibles 

problemas presentados, de acuerdo con el Formulario V. Esa información se utilizará para completar las 

posteriores ediciones del protocolo de inspección.  
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FORMULARIO  IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

 

 

D EUSEBIO JIMÉNEZ ARROYO, con DNI 00694544-J, Secretario General de la Agencia Estatal de Seguridad 

Aérea (AESA), NIF: Q2801615B. 

 

- Datos de contacto del organismo: Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

 

- Domicilio: Avenida General Perón 40, portal B, 1ª planta 28020 Madrid 

 

- Teléfono: 91.396.80.00 

 

- Correo electrónico:  secretariageneral.aesa@seguridadaerea.es 

 

Declara responsablemente: 

 

Que D/D. ª ___________________________ con DNI _____________________ es empleado/a publico/a de 

esta Agencia Estatal y debe desarrollar sus funciones : 

   

☐ de forma presencial en el centro de trabajo de esta Agencia Estatal ubicado 

en………………………………………………………………………………………………………………………………. (localidad y provincia). 

 

☐ realizando una inspección presencial declarada imprescindible desplazándose a      

…………………………………………………………………..…………………………………………………..…… (localidad y provincia) 

el/los días……………………………………………………………….. 

Para que conste a los efectos de facilitar los trayectos necesarios entre su lugar de residencia y su lugar de 

trabajo. 

 

Firmado electrónicamente   



   

  

   

   

 

    
    
    
    

 DOCUMENTO PÚBLICO 
MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

 

Página 28 de 28  
AGENCIA ESTATAL 

DE SEGURIDAD AÉREA 
 

    

 

FORMULARIO V 

CHECKLIST DE INSPECCIÓN POR MOTIVOS DE PREVENCIÓN DE RIESGO POR 

COVID19 

 

 

Si No

¿Tienes constancia de las medidas de protección que AESA ha dispuesto para las inspecciones?

¿Tienes constancia de las medidas de protección que la organización auditada ha dispuesto para la inspección?

¿Has necesitado consultar con el Servicio de Prevención la elección de la estrategia de protección correcta?

¿Se te ha facilitado el EPI necesario?

¿Has tenido problemas en su uso? (anotar cuales si se han producido)

¿Crees que hay algo que no se ha aplicado que hubiera mejorado la protección?

¿Tienes alguna sugerencia o comentario respecto a la ejecución del trabajo de inspección ?

Checklist de inspección por motivos de Prevención de Riesgo por COVID19
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